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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520200040700 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: RM Inmobiliaria SAS.  

Demandados: Advantaedge Consulting SAS y otros. 

  

  

  

Por encontrarse reunidos los requisitos contemplados en el artículo 93 del C. 

G.P., el despacho, 

RESUELVE: 

  

1º. ADMITIR la anterior REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

2º. Para todo efecto legal téngase en cuenta que hubo alteración de los 

hechos incluyéndose los hechos 4 al 10.  De igual modo hubo alteración de las 

pretensiones eliminándose las denominadas 1 a, b, c, d, e, f, h, i, k y n.   Se 

corrigió la 1 G quedando en el escrito de reforma como 1 A, y cambiaron las 

pretensiones así: la 1 J pasó a ser la 1B; la 1 L pasó a ser la 1C; la 1 M pasó a ser 

la 1 D; la 1 O pasó a ser la 1 E y la 1 P pasó a ser la 1 F.   

 

Por lo tanto, los numerales 1º y 2º de la parte resolutiva del mandamiento 

ejecutivo calendado el 18 de septiembre de 2020 quedarán así: 

 

1º. “La suma de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS 

SESENTA PESOS ($16.730.560) por concepto de cánones de arrendamiento 

causados y no pagados correspondientes a los meses de junio, julio y agosto de 

2020”. 

 

2º. “La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

CUARENTA PESOS ($2.435.040) por concepto de Impuesto Valor Agregado –IVA- 

declarado y pagado por la demandante correspondiente a los cánones de 

arrendamiento de los meses de julio y agosto de 2020”. 

 

3º. Téngase en cuenta la manifestación de abono reportada por la parte 

actora.  

 

En firme el presente auto ingrésese el expediente al despacho para continuar 

con la etapa procesal correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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